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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 18 de mayo de 2016 por la que se convocan las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, para la realización 
de programas de atención a personas con trastorno mental grave, para el 
año 2016. (2016050124)

El Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de Servi-
cios Sociales Especializados, establece en su artículo 2, dentro de su ámbito de actuación, los 
Programas de atención a personas con trastorno mental grave, los cuales aparecen regulados 
específicamente en el Capítulo IX del citado decreto.

Dicho decreto, dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden 
de la Consejería competente en materia de política social.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene 
por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestacio-
nes y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad 
Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con 
discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece 
en el artículo 2.2. c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por Orden de la 
Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la 
misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de los gastos 
generados por el desarrollo de los programas dirigidos a personas con trastorno mental 
grave, y sus familias, para el año 2016, reguladas en el Capítulo I (disposiciones generales) 
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y el Capítulo IX del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre (DOE n.º 217, de 11 de noviem-
bre), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados, y que a 
continuación se detallan:

a. Programa de Pisos Supervisados: modalidad de atención residencial que proporciona 
alojamiento, con supervisión de 24 horas, los 7 días de la semana, manutención y servicio 
rehabilitador a personas con enfermedades mentales de evolución crónica, que presenten 
menor nivel de dependencia, mayor nivel de autonomía y menor necesidad de supervisión 
que los usuarios de los Centros Residenciales de Rehabilitación. 

El número de destinatarios de este programa será entre 4 y 8 usuarios por piso 
supervisado. 

b. Programa de Apoyo Residencial: conjunto de actuaciones planificadas y ejecutadas por 
personal técnico del ámbito sociosanitario, orientadas al cumplimiento de objetivos rehabi-
litadores y de integración, desarrolladas en el ámbito de un entorno residencial, y dirigido 
a los usuarios de estos recursos, a fin de facilitarles herramientas que contribuyan a incre-
mentar su autonomía y facilitar su reinserción social. Cada entidad sólo podrá presentar 
un programa de apoyo residencial por cada uno de los centros de los que sea titular.

c. Programas de Integración Laboral: conjunto de actuaciones dirigidas a fomentar la inte-
gración laboral de las personas con enfermedad mental. Las actuaciones se dirigirán tanto 
a la adquisición o recuperación de los conocimientos y habilidades necesarias para el acce-
so al empleo, como a la promoción de iniciativas de empleo, promoviendo la normaliza-
ción, la autonomía e independencia de los usuarios. 

d. Programas de Integración Social: programas dirigidos a facilitar y promover la participa-
ción de las personas con trastorno mental grave en la comunidad, a través de actuaciones 
dirigidas al fomento de la utilización de los recursos de la comunidad, ya sean de tipo 
educativo, social o de ocio.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente constituidas, inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios 
Sociales de Extremadura, con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en cuyos estatutos figure como objeto social la atención a personas con trastor-
no mental grave.

2. Las entidades que soliciten la presente subvención deberán contar con la autorización 
administrativa que, en su caso, establezca la normativa que les sea de aplicación. 

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la presente Orden de convocatoria y del 
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extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en 
el Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, como Anexo VIII, y que se acompaña como 
Anexo I a la presente orden. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales (Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, SEPAD), y podrán ser presentadas en cualesquiera de los lugares contem-
plados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
cualesquiera de los señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

Los impresos de solicitud y anexos estarán disponibles en la página web del SEPAD: 
http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 4. Documentación.

El impreso de solicitud, Anexo I, debidamente cumplimentado en todos sus extremos, vendrá 
acompañado de siguiente documentación:

a. Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b. Copia de los Estatutos de la entidad interesada.

c. Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de su 
titulación, antigüedad y/o experiencia.

d. Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y 
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los programas, según el modelo esta-
blecido en el Anexo II de la presente orden.

e. Memoria explicativa, según modelo establecido en el Anexo III de esta orden, del programa 
donde conste, al menos, ubicación, justificación de la necesidad del programa, objetivos 
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que se persiguen, población destinataria, así como la descripción de las áreas de interven-
ción y actividades que se van a realizar. La memoria explicativa del programa deberá 
presentarse firmada por el representante legal de la entidad.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 6 de la presente Orden, integrada por los siguientes 
miembros:

— El titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres empleados públicos, excluido el personal eventual, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, desig-
nados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios del 
SEPAD, Avda. de las Américas n.º 4, Mérida, tras la publicación de la presente orden.

3. El titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración formulará la propuesta de resolución debidamente motivada. Esta propuesta de 
resolución no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultanea de la presente orden de convocatoria y del 
extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la 
resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, el interesado 
podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la normativa vigente.    

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procede-
rá a su valoración conforme a los siguientes criterios según el tipo de programa, ponde-
rándose conforme a la puntuación que a continuación se determina:
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I. Programa de Pisos Supervisados y Programa de Apoyo Residencial:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que se 
indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el Plan 
Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012, actualmente prorrogado.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y específica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: número de beneficiarios y necesidades específicas de inter-
vención. 

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems: 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 6 
ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 4 
ítems: 0 puntos.

b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito sociosa-
nitario, según convenio colectivo general de centros y servicios de atención a perso-
nas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta un máximo de 
5 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y experiencia míni-
ma de 3 años, y además dispone de personal cuidador: 5 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y experiencia míni-
ma de 1 año, y además dispone de personal cuidador: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y sin experiencia, y 
además dispone de personal cuidador: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito sociosanitario: 0 puntos.
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c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si viene prestándose desde hace 5 años o más: 3 puntos.

• Si viene prestándose desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si el programa propicia la participación activa de los usuarios en más de un ámbito 
de la comunidad (ocio, laboral, social, familiar y/o cultural): 3 puntos.

• Si el programa propicia la participación de los usuarios en solo 1 ámbito de la 
comunidad: 1 punto.

• Si no propicia la participación comunitaria: 0 puntos.

e. Coordinación con recursos comunitarios, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa se coordina con otros recursos, tanto del ámbito de la salud mental 
y con otro tipo de recursos comunitarios: 2 puntos.

• Si el programa sólo se coordina con recursos de un solo ámbito: 1 punto.

• No se coordina con ningún recurso: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos: 

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.

• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 10 puntos conforme al baremo anterior.

Cuando se trate de Programas de Pisos Supervisados, y siempre que éstos hayan 
obtenido la puntuación mínima señalada en el párrafo anterior, les será de aplica-
ción, además, una segunda fase, en la que se valorarán conforme al criterio 
siguiente:

g. Número de usuarios por Piso Supervisado/vivienda: 

• Menos de 4 usuarios: 0 puntos.

• 4 usuarios: 4 puntos.

• 5 usuarios: 4,5 puntos.
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• 6 usuarios: 5 puntos.

• 7 usuarios: 5,5 puntos.

• 8 usuarios: 6 puntos.

En el caso de que un programa de Piso Supervisado contemple más de una vivienda, 
en la valoración se aplicarán los criterios señalados en las letras a) a f) a la totalidad 
del proyecto, aplicándose el criterio establecido en la letra g), a cada una de las 
viviendas que componen el proyecto. El total de los puntos obtenidos por cada una 
de las viviendas conforme a dicho criterio se sumará a los puntos obtenidos por el 
programa global. Además, el resultado obtenido según lo señalado anteriormente, se 
incrementará con un índice de 2 puntos por cada vivienda que conforme el programa 
de Pisos Supervisados presentado.

II. Programas de Integración laboral:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítem recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que 
se indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el Plan 
Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y especifica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a los 
destinatarios del programa.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: n.º de beneficiarios y necesidades específicas de interven-
ción. Especificar estancia media del usuario en el programa.

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems : 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 6 
ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 4 
ítems: 0 puntos.
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b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito sociola-
boral, según Convenio Colectivo general de centros y servicios de atención a perso-
nas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta un máximo 
de 6 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, con 
experiencia mínima de 3 años: 6 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, con 
experiencia mínima de 1 año: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, sin 
experiencia: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito sociolaboral: 0 puntos.

c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos: 

• Si se viene desarrollando desde hace 5 años o más: 2 puntos.

• Si se viene desarrollando desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si el programa propicia la participación activa de los usuarios en ámbitos laborales 
de la comunidad, además de en otros ámbitos (ocio, participación ciudadana,...): 
3 puntos.

• Si el programa propicia la participación de los usuarios en solo 1 ámbito de la 
comunidad: 1 punto.

• Si no propicia la participación comunitaria: 0 puntos.

e. Coordinación con recursos comunitarios, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa se coordina con recursos laborales (oficinas de empleo, agentes de 
desarrollo, empresas, sindicatos) y con recursos del ámbito de la salud mental: 2 
puntos.

• Si sólo se coordina con recursos de un solo ámbito: 1 punto.

• Si no se coordina con ningún tipo de recurso: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos:

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.
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• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 10 puntos conforme al baremo anterior.

III. Programas de Integración Social:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítem recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que 
se indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y especifica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a los 
destinatarios del programa.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: n.º de beneficiarios y necesidades específicas de interven-
ción. Especificar estancia media del usuario en el programa.

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems: 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 
6 ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 
4 ítems: 0 puntos.

b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito de la 
inserción social, según Convenio Colectivo general de centros y servicios de aten-
ción a personas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta 
un máximo de 6 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, con experiencia mínima de 3 años: 6 puntos.
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• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, con experiencia mínima de 1 año: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, sin experiencia: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito de la inserción social: 0 puntos.

c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos: 

• Si se viene desarrollando desde hace 5 años o más: 2 puntos.

• Si se viene desarrollando desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad y con la familia, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa potencia y propicia otras actividades en la comunidad, además de 
las propias del programa, y fomenta la participación de las familias: 2 puntos.

• Si el programa sólo potencia uno de los dos aspectos anteriores: 1 punto.

• Si el programa no potencia ni las actividades en la comunidad ni fomenta la parti-
cipación de las familias: 0 puntos.

e. Participación de los usuarios en el desarrollo del programa, hasta un máximo de 5 
puntos:

• Se promueve la participación de los usuarios en el diseño y desarrollo de las 
actuaciones: 5 puntos.

• Se promueve únicamente la participación de los usuarios en el desarrollo de las 
actuaciones: 3 puntos.

• Se promueve únicamente la participación de los usuarios en el diseño de las 
actuaciones: 1 punto.

• No se promueve la participación de los usuarios: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos:

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.

• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 11 puntos conforme al baremo anterior.
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Artículo 7. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los 
programas, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada programa pueda exceder 
de 200.000 euros.

2. El crédito presupuestario consignado en la presente orden de convocatoria se distribuirá 
entre los distintos programas conforme a los siguientes porcentajes:

A) Programas “Pisos Supervisados”: el 42,5%.

B) Programas “Apoyo Residencial”: el 6,5%.

C) Programas de integración laboral: el 36%.

D) Programas de integración social: el 15%.

La asignación individual a cada proyecto vendrá determinada por la ponderación entre el 
crédito asignado en el programa, la puntuación máxima que por programa pueden obte-
ner los proyectos, y la puntuación obtenida por cada uno de los proyectos en cuestión, 
como resultado de la aplicación de los criterios de valoración, teniendo siempre como lími-
te la cuantía solicitada por la entidad y, en su caso, la cuantía máxima establecida en el 
apartado 1 de este artículo.

En el caso de que en algún programa, una vez realizada la asignación individual a los 
proyectos, resultara un saldo no aplicado por la limitación de la cuantía solicitada o por la 
cuantía máxima individualizada a conceder, este crédito podrá destinarse al resto de 
programas. El reparto entre los mismos se realizará teniendo en cuenta el porcentaje que 
el sumatorio de dichos programas representa con respecto al crédito inicial total asignado 
a los mismos, repartiéndose el crédito resultante en cada programa siguiendo el procedi-
miento referido en el párrafo anterior.

Para el Programa de Pisos Supervisados, la asignación individual del proyecto vendrá 
determinada por la ponderación entre el crédito asignado en la modalidad y la puntuación 
obtenida por el proyecto, con los criterios definidos en el artículo anterior.

Artículo 8. Publicidad de la concesión.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual 
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará 
mediante la publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la 
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.
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3. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana. 

4. Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las 
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad 
destinada a estos efectos en la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, por un importe total de 
801.700 euros, en la aplicación presupuestaria 11.06.232.A.489.00, Proyecto de gasto 
2010.18.002.0035.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.4 
del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, esta cuantía podrá ser aumentada hasta un 
20 por ciento, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, salvo en el caso de que el beneficiario lo haya sido de la 
misma línea de subvención en el ejercicio anterior, en cuyo caso será necesario que 
previamente haya justificado el gasto imputable a dicho ejercicio económico.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente, 
una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina a conti-
nuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50% de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario, en su 
caso, de la documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas de publicidad 
y, en su caso, de la justificación de las cantidades concedidas en convocatorias de 
ayudas anteriores.
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b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el beneficiario u 
órgano responsable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el beneficiario u 
órgano responsable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos 
realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad 
total concedida. Las justificaciones para el abono de este último 25% de la subven-
ción, deberán aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 
de noviembre del 2016.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el Secretario y el representante legal de la entidad, comprensiva de las actividades 
realizadas que hayan sido financiadas con la subvención.

— Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el 
representante legal de la entidad.

— Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia compulsada. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una rela-
ción detallada de dichos justificantes.

5. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de 
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su 
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la 
finalidad para la que ha sido otorgada.

6. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales previs-
tas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad para 
la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo del 2017. A estos efectos deberán presentar toda la documentación prevista en el 
apartado 4, comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la 
subvención y justificativa de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

7. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo establecido 
en el Anexo IV de la presente orden.

8. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.
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9. A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención 
concedida se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía Justificati-
va: http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

Artículo 11. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los servicios finan-
ciados.

Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de cuotas de socios tendrán 
carácter voluntario, estando obligada la entidad a indicar a los usuarios el carácter facultativo 
de las mismas y el hecho de que la condición de socio no implicará en ningún caso ventaja 
alguna respecto a la participación en el programa subvencionado.

Artículo 12. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas 
mediante la presente orden.

Artículo 13. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 210/2013, de 
5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializa-
dos; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; y en las demás normas concordante en materia de subvenciones 
públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios 
para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación y la del extrac-
to al que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 



Miércoles, 1 de junio de 2016
13804

NÚMERO 104

Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente.

Mérida, 18 de mayo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



Miércoles, 1 de junio de 2016
13805

NÚMERO 104

 
 

ANEXO I 
 

    
Servicio Extremeño de Promoción de laAutonomía y Atención a la 

Dependencia 
                                                                                       

REGISTRO DE ENTRADA  

SOLICITUD 
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 

DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE. 
 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO: 

  PISOS SUPERVISADOS 
  APOYO RESIDENCIAL 
  INTEGRACIÓN LABORAL 
  INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 
Denominación…………………………………………………….    
 
                    COSTE TOTAL: ___________€              IMPORTE QUE SOLICITA: ____________________€ 
 

 
2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: 
 
 Nº Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura:                 
              

Domicilio: 
 

Nº: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

 
3.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: 

 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

 
ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 

   
   
   
   
   

 
6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 
 

   Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
   Copia de los Estatutos de la entidad interesada. 
   Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de su titulación, antigüedad 

y/o experiencia. 
   Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y mantenimiento del recurso y 

para el desarrollo de los programas. 
   Memoria explicativa de los programas a desarrollar. 

 
7.- NO AUTORIZACIÓN      

 
 No Autorizo al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis 

obligaciones frente a la Hacienda Estatal y a la Seguridad Social, y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que aporto la misma. 

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 
 
 

Fdo: 
                                                         

En _________________________, a ________ de ____________________ de 20___ 
Firma y sello 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que 
se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección 
Gerencia del SEPAD, Avda. de las Américas, 4. 06800 Mérida. 

  
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  
 

ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS. 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA: Se deberá presentar una solicitud por cada entidad. 
 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, Número 

de Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo 
electrónico, en su caso. 
 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE: Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad. 

 
 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las 

notificaciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: En el supuesto de que 

se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organismo y cuantías 
solicitadas y/o concedidas. 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud 

la documentación que se establece en  la orden de convocatoria. 
Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen 
aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma. 
 
 
NO AUTORIZACIÓN: La entidad interesada deberá marcar si no autoriza al órgano gestor para obtener de oficio 

la documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Hacienda Estatal, la Seguridad 
Social y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este caso deberá aportar la documentación 
acreditativa de dicho extremo. 
 
 
DECLARACIONES  RESPONSABLES 

 
A.DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL: De acuerdo con el art. 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las subvenciones que se concedan a personas o entidades privadas sin ánimo de lucro 
relativos a prestaciones asistenciales o de acción social, la justificación de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social podrá sustituirse por una “Declaración Responsable”. 

 
B.DE QUE LA ENTIDAD NO ESTÁ INCURSA EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS RECOGIDAS 
EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTICULO 12 DE LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE 
SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS 

NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de 
convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
 
PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: La concesión de subvenciones será resuelta 

por el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto a que se refiere el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 
 
PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS: Cuando las subvenciones concedidas, 

individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión 
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención. 
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En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la publicación en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería 
competente en materia de política sociosanitaria.  
 
De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. 
 
Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
 
RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO: Contra la 

resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el DOE., conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren 
procedente. 
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ANEXO II 

Entidad ______________________________________ 
 
Programa: 

Pisos supervisados 
Apoyo Residencial 
Integración laboral 
 Integración Social 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
(XIV Convenio Colectivo. Anexo 4 “Clasificación de los profesionales”. Anexo 5 “Tablas salariales”) 
 
A)PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de Trabajo Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
 
B)PERSONAL DE ATENCIÓN DIRECTA 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
              
 
C)PERSONAL DIRECTIVO 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada dedicada 
al programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
              
 
D)PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
 
 

 
 
Fdo:  Secretario/a de la entidad                                  Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª                 D.Dª .   
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

Entidad ______________________________________ 
 
Programa: 

 Pisos supervisados 
 Apoyo Residencial 
 Integración laboral 
 Integración Social 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 

 
GASTOS 

 I.- Gastos de  Personal (A+ B) coste Programa 

      
   Personal Titulado   
    Personal Atención directa   
    TOTAL  
    
II.-  Gastos de Personal  (C+D)=   

   Personal Directivo  

  
Personal de Administración  y Servicios 
  

    TOTAL  
    
III.-  Gastos  corrientes y otros   
   Arrendamientos   
   Suministros (agua, luz, tfno..)   
   Primas de seguros   
   Publicidad   
   Formación trabajadores   
   Dietas y kilometraje   
   Reparaciones, conservación ..   
   otros (detallar)   
    TOTAL  
    
  TOTAL GASTOS 2016   
    

INGRESOS 
 Concepto Importe  

    
    
  TOTAL INGRESOS 2016   

 
DIFERENCIA  ingresos-gastos  _______________________________ 

               (cuantía coincidente con el importe solicitado) 
 

Fecha: _______________________________ 
 
 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad                                         Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª                D.Dª .   
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ANEXO III  
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA A DESARROLLAR 

 
 

FICHA PARA CUMPLIMENTAR EL PROYECTO 
 

Entidad 
 

 

Denominación Programa 
 

 

Ubicación  

Justificación  necesidad del programa 
 
 

 
 
 
 

 
Finalidad  
 
 
 

 
 
 
 

Objetivos 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Temporalidad  
 
 
 

 
 
 
 

 
Procedimiento de intervención: 
 
 
Modelo Teórico 
Actividades 
Metodología 
Evaluación  

Desarrollo del programa. Actividades: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología:  
 
 
 
 
 
 
Modelo /Tipo de Evaluación: 
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Recursos personales y 
materiales 
 

R. Personales 
(especificar titulación y/o 
formación y experiencia) 

 
 
 
 
 
 

R. materiales 
 
 
 
 

 
Destinatarios y perfil: nº 
de beneficiarios y 
necesidades específicas 
de intervención. 
 
Estancia media 
(únicamente para 
Programas de 
Integración Social y de 
Integración Laboral) 
 
 

 
 

Instrumentos de 
seguimiento y 
evaluación 

 
 
 
 
 
 

  
Antigüedad del 
programa 
 

 
 

 
Describir actividades en 
la comunidad y 
coordinación con otros 
recursos, y participación 
de los usuarios en el 
programa,  en su caso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Otras aportaciones al 
programa 

  

 
Fecha y firma: 
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ANEXO IV 

 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1. DATOS DEL PROGRAMA 
 

 Nombre 
 Sede (Dirección, teléfono de contacto, correo electrónico, etc.) 
 Entidad 
 Justificación y finalidad del programa 

 
2. RECURSOS HUMANOS 
 
 Profesionales y tareas desarrolladas 

 
3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
 Área Geográfica de cobertura 
 Horario de funcionamiento 

 
4. POBLACIÓN DESTINATARIA 

 
 Perfil general 
 Datos de los usuarios/as (Procedencia, bajas, etc.) 
 Perfil Sociodemográfico 

 
5. PROCESO DE INTERVENCIÓN. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
 Áreas de Intervención : 

   - Objetivos 
- Actividades 
- Metodología 
- Temporalización 
- Recursos 
- Instrumentos de evaluación 

 
6. COORDINACIÓN 

 
 Interna 
 Externa 

 
7. EVALUACIÓN 
 
 Tipos de Evaluación (Evaluación inicial, durante el proceso, y Evaluación final) 
 Resultados obtenidos por actividad 
 Grado de satisfacción de los usuarios 
 Indicadores e Instrumentos de Evaluación 

 

• • •
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